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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

01428/INFOEM/IP/RR/2015 

 

Secretaría de la Contraloria 
'"""'"'ºª"''·'"''"''""'''·"º""'"'"'º''"''"'""'""••, 

P,01,oelood0Do1o,••"º"°'"''"'""º'º"º''"'M"";"P'" Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México, con fecha trece (13) de octubre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01428/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por  en su 

carácter de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de la 

Contraloría, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

l. El día nueve (9) de julio de dos mil quince,  

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, ante. 

la Secretaría de la Contraloría, solicitud de acceso a la información pública, 

registrada bajo el número 00054/SECOGEM/IP/2015, mediante la cual requirió: 

"Me pcrmito solicitar cuales son los criterios que aplica la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas "B" para atraer procedimientos administrativos 

con referencia al artículo 21 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Contraloría y que marco jurídico aplica. "(sic) 

• Inocencia Suguey Fuerte Navano señaló otro detalle que facilite la 

búsqueda de la información. ,-.-,·;;,.-~ 

•  señaló como modalidad de entrega de la 

información copias certificadas con costo. 
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Secretaría de la Contraloría 

José Guadalupe Luna Hemández 

2. El día trece (13) de agosto de dos mil quince, la Secretaría de la 

Contraloría dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

GR.ANDE 

"2015. Año c!el Bicentenario Luc.tuoso de José María Morelos Y Pavón" 

XXXV!f. Las Cernas QL.'e :e 
.,,n,:,.o niem:ie .=.! S.:;:,7rr,1t,:;no. 

Toluca de Lerdo, México:: 
13 de agosto de =~~)IS 

Geo,e,al de RC11!.pC"ISflbi1idades de la Secretaría de la Acuerdo Delegatorio del Direcror 
Contratoria: 
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GR.ANDE 

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de Jose Maria Morelos y Pavón" 

cr,;x·1:cirn:encos adrn!nf$trarfvos de fas Contra/crías Internas en mareria de respansab1iídades 
aCrni/:i.srrativas: XI. Xfí. XJV, por !o que toca a ia atracción solo para cof:oc1rmento y substanc1acfón 
d,~ ies ciroced!mientos adrninistrar;vos. X.XV por Jo que r:orr€.spor1de a fa inst!'ucción efe los 

pr,·,.;¿dirni2ntos qu¿ correspondefl. XXVI y XXV!i. 

1J2 :;, lt;:era1,oad ae la T.r>!:nscn::ic1on de la narmat1v1dad, se adviene ciaramente que ia Jir~cc\ón Genen,' d'.o' 
P.r~sponsabnidades para ei curnpijm1ento del e¡ercic:o de sus atribuciones se c1uxil;ará por dNer·sas Dire,c¡~1on,=s 
i·"1sre ellas ia Dirección de Rfsponsat:,,ilid~c:les Adminj_~trativas "B''; que por lo tanto, se '3íKUentra fac.l.icad-a 
S,',:;;r?. conocer, substanciar y resolver ',r:,s procedi:llientos adn1ir.is.craiivos seguidos en consrc.l d~ serv:Con,s 
r.;ubi•cos d'C" IP- Ad;-nin:s~~ac.1ón Pública Estat::ii y su Sector Auxil1;,.r, ;nciusive los procedimientos adr-:iinisuati'-"OS 
c1,.,,., s1:,an ,:oml)'3!encia di:, bs órganos de Control interno dé!I Estedo ~je Mé,:ico, los cuales podrá at~aer pare su 
c;,noi:';mic,ntO, substan~1ilcSon y resoiución c..:andv asi lo ju=gue con•;en;erite. 

Pe~u!u:inctr_, d~ todo lo sei1aiedo que :a Secraceria de la Contra!c,ria del Gobierno del Estedo de México. ,:;;s la 
c,•Jt0r1d?.d. ,:crnpet-;0ce para deti,ófmini:lr las responsabilidades df: los ~erv1dores públicos de la Adrninii;t(flC;ón 
rut.l;ca Escatai y su So::ctor ALlxíiiar. estélblecirJas en la Ley de Responsab·1ndades de \os S2rv"1do1es PUb\icc,:; del 
Es:car:i0 'f Munic;pios, a través de la Dirección General de Respons.ab!lidadt2:s, que se auxilierá para e!b de la 
D•recc,on d1:.

1 
Re.s;:::,onsabíiidades Administrativas ·•s'", pucl1encio asi también cor1ocer, substancíar y resclv<:?r ios 

;;rc::edirn1er.,os c:ompet0.n,;:.ia <:',"" los Org.anos Ce Control tr,te?rno dei Estado de Mé;-,ico, que asl Juzgue 
::.c,11,·erner1te,s. de ao,erdo a io escabl;:ic;do para ello cor la propia C:1recc1ón General z'je Responsab1l";d~d1,c;. 

L.o a11tenor con fundamento en !os artícuios 3 fracción Vlil. 6. 7 8, 15 fr¡;cc1ón XII y X!JI. 20 y 2i ;<XXVi' d~JI 
Reglc.,merü:<) 1,t,er"1or de le secretc1ria de la Contrs'lio·da: Segundo y sexco del Acuerdo Delegatorio cJe fac.,;1ades 
del D!rec~or G,~nr::rai de Responsabilidades de io Secretaría d'2 13 Contraloria, publicados en ia Gace~a de 

Süb:1.jrno ios di2-s 12. '/ 15 d<; febrero de 2008. respe=:t:varnentc. 

,::o:hiderendc aue usted reouir'16 ia respuesta a su solic"itué de '.nfcriT,8Ciór. r.,úbhc8 medi:á'nte e.l Sistema de 
Acceso a ia ir1formación Mex1quense, se remite por dicha vía, el r,res8nte oficio. 

s,n 0rrr:, part:cu,ar, 'e envíe u;; corci1iil saiudo. 

\ 
\--

SECRETARIA DE'. LA CONTRALORiA 

UNtPAO !)E ?LANE.ACJÓN ... ,, ·, ·~ -. . . . . ' , ... ,, " 
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3. El día tres (03) de septiembre de dos mil quince,  

 interpuso recurso de revisión número 01428/INFOEM/IP/RR/2015, 

impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"Oficio de fecha 13 de agosto de 2015, _firmado por el Ing. Luis A. Tavira Mondragón, 

Responsable de la Unidad de Unidad de Información, que da contestación a la solicitud de 

información con número de folio 00054/SECOGEMIIP/2015, en la cual se solicita cuales son 

los criterios que aplica la Dirección General de Responsabilidades Administrativas "B" para 

atraer procedimientos administrativos con referencia al artículo 21 fracción XIV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y que marco jurídico aplica. "(sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"La información proporcionada es incompleta, toda vez, que el oficio de contestación no 

menciona cuales son los criterios que aplica la Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas "B" para atraer procedimientos administrativos con referencia al artículo 21 

fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría." ( sic) 

4. El día ocho (8) de septiembre de dos mil quince, la Secretaría de la 

Contraloría rindió su Informe de Justificación señalando lo siguiente: 
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.::!•..'..·SIE!"'cN8 OEl 
ESTADO :,e MÉXICO 

·~><1~·.)\ilcu:.1.::iAJ~ .·,..o-G1>.~ 

@!iíGRANDE 

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José Maria More/os y Pavón" 

Toluca de Lerdo, México: a 8 de Septiembre de 2015 

LICENCIADO 
JOSé GUAOA.LUPE LUNA. HERNÁNDEZ 
COMISIONADO INSTITUTO DE TRANSPARENClA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MEXiCO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

En cumplimiento 2 lo establecido en los numerales sesenta y siete y sesenta y ocho de los 
"Linearr,ler.tos para l:a recepción, trámit~ y reso!uc1é-n de las solicitudes de acceso a la 
lnforrnación pública, acceso, mcd;'ficación, sustitución, rectifícación o supres>ón parcial o total de 
datos personales. asi como d:; los recursos de revisíóh que Qeberén observar los sujetos 
obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de. México y 
Municipios", publicados en la Gaceta del Gobierno el 30 de octubre de 2008, y en rn1 carilcter de 
Responsab!e de ta Unidad de Información de la Secretaría de la Contraloria del Gobierno del 
Estado de México. me permítv someter 2 su consideración el siguiente; 

Informe de Justificación referente a la atención de la Solicitud de Información Pública número 
00054/SECOGEM/IP/2015, presentada ¡,orla C. · · · · 

a. El 9 de julio de 2015, por medio del Sístema de Acce.So a ta lnforrnación Mexiquense 
(SAIMEX), esta Unidad de l:iformación, recibió la sorrcítud de Información Pública. número 
00054/SECOGEM/IP/2015, solicítando Jo siguiente-: 

"Me permito solicit.ar cuales son los críterios que aplica fa Dirección General 
de Responsabilidades Administrativas "B"' para atroer procedimientos 
administrativos con referencia al articulo 21 fracción XIV del Reglamento 
lr.terior de la Secretaría de fa Contraloría y que marco íurídico aplica# (SIC), 

b. Con fundamer1to en lo establecido en el nurneral treinta y ocho, incisos a, b, e, y d de los 
"Unearnientos para la recepción, tramite y resol...rclón de las solícitudes de acceso a la 
infcr111ución pUblica, acceso, modific2c:ión, sU.stitución, r12-ctificación o sopresión parcial o ':atal 
de datos personales, asi como de los racurso.,; de revisión que deberán observar !os sufetos 
obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac!ón Públíca del Estado de 
México y Municipios•', publicados en la Gaceta del Gobierno el 30 de octubre de 2008; est2 
UniC:ñd de Información analizó que el contenido de la solicitud mencionada, cLJmptiera con los 
requisitcs ¡;::revistos en e-! articulo 43 de la 'Ley de Trarrsparenc!a y Acc~.so a la Información 
Pública del Es::ado d=: México y Municípios. 

c. Posteriormente, la Unidad de lnfcrmacíón determinó que !a atención de la solicltud er 
mención. correspondia al servidor púb!íco habil:tudo de la Dirección de Responsabilidades 
Administrat1v.:is ··s" de la Dirección General de Resoonsabilidodes de ia Secretaria de la 
Contraloria dei Gobierno del Estado de México. ' · 

d. Por lo que Ce ccnforr1idad c:cr. el articu'c 40 frac.cion.e-s 1, HI y VI d~ !a Ley de Trar:sparencia y 
Acceso a la lnfcrmaciór, Pública dei Estado de Hex¡co y Municipio!., ei Titular de dich.;'l unídad 
administrativa. envió !a respue~ta a esta Unidad de Jnforrnaóón rnedíante · el SAIMEX. 
seña!ar,do lo siguiente: 

SECRET ARiA DE LA CONTRALORÍA 

UNIDAD D PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
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®i/11GRANDE 

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

"De confcrrnidad con lo dispuesto 2n si artículo 38 bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública d~I Es'!:ado de Mé:dco, ta Secrerarl;; de la Conualorl.a es la 
dependencia encQtg.ada de la vigilancia. fiscalizsción y conlroi de _los ingresos, gastos, 
r·ecu~~os y obligaciones dP la administraciór. pl!bik:a estatal y sú sector 3L!Xiliar. así 
cerno lo relativo a Ja manifestacíón patrimonial y r"esponsabilidad de los s,er_vidor.es 
p(J,b,li_i:;_9§. . --------------------·----·· 

En '!?.Se sentido. ia Dirección General de Responsabilídades de !,a Secretaria de la 
Conttalorí.i del Gobierno del Estaóo de México; y en caso particular la Dirección de 
."<esponsabilidades Administra~ivas "8'', cuenca con l21s atribuClones que se encuentran 
cebrdam12nte establecidas en los artículos 11 :'racciOn 111, 20, 21 fracción XXXIIJ y XXXVII 
del "Reglamento interior de la Secreta~ia de Ja Contraloria", pub!ica,Jo en la Gaceta del 
Gobierno el día ei doce de febrero del dos mil ocho: 2.sí <;01110 d articulo cuarto párr~fo 
primero del ".A.cuerdo Delegatorio del Directcr General de Respor:sabilidades de la 
Secretaria de la Contraloria", oublicado en el periódico oficial Gaceta del Gob:erno el 
quince de febrera de dos mil ocho; que a la letra establecen: 

Reglamento Jnteriar de la Secretaria de la Contraloría: 

Artículo 71.- Guer..!or. ¿;dscritas directamente ai Secrerario, las siguientes unidades 
adm1nistra,'iv8S, 

111. DlreccJón General de Res~onsabifidades;_ 

Articulo 20.- La Dirección Generaí de Responsabilidades estará a cargo de un Director 
Gene-raí, ;¡¡~xdiado en el ejeJ"cicio de sus &tribuciones por los Direccores de 
Responsabilidades Adn1ini~ttarfvr:1s "A··· de Respq_ns;:i~!lff!..e!d.<!$ .. ~dmin¿~t_ra(iV,!!¡ UB";. de 
le Contencioso e lncon{ormidade,s v de Control de Manifesración de Bienes y Sanc1ot1es; 
¡:;or 10::; Jefes de Departarnento de Proc:adim1antos Admirustratfvos ''A.,. de Ovejas y 
D>:!nuncias.- ce Procedimientos Admfnisrrativos "8''; de fo Ccntenc10;;0; de 
inconformidades; de Recepción y t,,n¿!Jsis de Manifestación de Bienes y de .~esguarda y 
í?egistro de Procedimientos y Sanciones, ssr como de íos demás servidore$ públicos que 
.se requrer,;1n para satisfdcr::r las necesidades dei servicio, 

Articulo 2f.-A la Dirección General de Res;;,orisabifidcdes corresponde· 

XIV. Atraer Pft.r.ª .. -~Y. __ C()rJg_c}rn_it?__f'JJs}, subitanciaciQ.tJ .. ~. r~~'[:JJ~!9.!J,_J_Q_S_P..!P-c_~f!1.l._tt!l..to.§. 
¡dmín~~Jnl_tiVQ§, los 1ecursos administ,-arivas de inconfO'm1idad. qr.1ej,;1s y denunci~1s que, 
siendo com¡;¡ete(lcia ~os cirganos de control ínterno,)~ue conveniente;. 

XXXVfl. Las demás que le confieren otras dispcsiciorte:s legales y aquellas que !e 
encomiende el Secreti:iría. 

· Ac.4Jerdo Delegatorio del Director General de Respons.;bilidades de la Secretada de la 
Contr-a/orfa: 

Arrrcu/0 Cúarto.- Se d¿íeg¡, ;:;/ Drrecror de Resnonsab1hdades Admh,ísr::-atwas 'B", e! 
eJercicio de las atr1buc/onf!s a que- se rEflere e! a'r-tiCu!o J.J da/ R€:glarnento Interior de la 
Ser:rel'orla d~ ld Contru!on"a e'.0 sus fraccione~ 11, y VI por 10· que nace ai inicio y 
substanciación de los ;:,roc::.dirr1!e:-itos admimstrativos, Vffl por- lo q(!e ccrresponde a ia 
coordinación a·e tos oroc~d1mientos administrativos de )as Contralor/as lnterf'>as en 
maten'a de responscbi!io'ades adrninistrativas: X/. XII, XIV, por fo que toca a f:, atracción 
solo p;,r.a conoci.--nfento y :;JbstiJncf3cf6n de los procedimientos adm:"niscratt','CS. XXV {)or 
lo qu; corresponCe a la ir,st~u;:;ci6n de ros prccr?c!imientcs que corresponóen. XXV! y 
XX'1llf. 

De: la líteralicicd de la trcns:cri.:-ción de la normatividad, se advierte ciar2m"::nte que la 
Dirección Gener,:11 de Responsabilidade.s para el cump!ímiento Gel e-jercicio de sus 
atribuciones se au:-:\liara por diversas Direcc:Jones enne ellas ia Dirección de 
R_e~p9i,s¡3_bilidades Ai;li:njnistrativ'3s _"B"; que pcir lo tanto. se i;-ncuentra facultad.a· p·¿-:,;:¡¡­
conocer, substanciar y ,eso!ver los procedimientos admínistrativos seguidos en contra 
de servidores Pl';blicos di? la Administración P'Jb\ic2 Estatal y s1.1 Sector Auxillar, inclusive, 

SECRETARÍA DE: LA CONTRALOFl.iA 

UNIDAD DE PLANEACIÓN Y EVALUAClÓN INSTITUCIONAL 
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-..=Ooi::.J<r..!:.... DEL 
ESTA.DO D!; MÉXICO 

G&t~u.:¿yr.,,:.c,.,!Jn -·~o:;,;,,.. 

®ílGRANDE 
1'2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón'1 

los i:rotedimientos administrativos que sean c.ompetenci2 de !os Ó(gGnos de Con,rol 
Interne del Estado de Ml2>dco. los c:ua!es podrá atraer para St.J conocimlento, 
substanciación y resolución cuando .asi io juzgue ;:onvenícnte" . 

. i:::esulcancio de todo lo se?icJiado que la Secrecaría de la Contralaria del Gobierno del 
Estado de México. es la autor'rdad competente Pil•a detenninar :as resoons.ab:lidades de 
los servidores públicos de la A.dmlnistración Pública Estatal y .-;u Sector Auxiliar. 
establecidas en la L.ey de Responsabilidades de los Serv,dores Públiccs del Estado y 
Mu11i::::1pros, a través de la Dirección Gens?.ral de Responsab'1lidarles. que se auxiliará para 
ello de la Dirección de Responsabilidades Administrativeis "s··. pudiendo asi también 
canocér, st1bstziriclar y resolver les .orocediniientos con;petencía de los Órganos de 
Control !nterno del Estado de México, que asi juzgue convenir:mtcs, c!e acuel'do a lo 
e5tab!ecido para ello por la pro,01a Dire<:ción Genérc1I de Responsabilidades. 

Lo anterior cori fundamento en los artícuios 3 fracdón V!II, 6. 7 8, 15 fracción XII y X!ll, 
20 y 21 XXXVII del Reglan',ento Interior de la Secretaria de la Contralorla: Segundo Y 
Sexto del Acuerdo Delegatorio de fucultad~s dlé!I Director General de 
Responsabilidades de la Secretaría de l;a: Contrclciria, publicados en :e Gaceta de 
Gobierno las días 12 y 15 de febrero de 2006, resp':lctlvarr,er.te. 

e. En este sen.:ido, esta Unidad de Información considera injustificado el recur.so de revísión 
interpuesto por la solícitante. toda vez que sus motfvos de inconformídad carecen de 
fundarnento ya que expone: 

"'La informació,, proporcir.,nada esta íncompfe<<3, tod~ ve~. que ¿n fa>/ oficio de 
contest¡¡ición no menciona cuales son los crit:.'rios que a-¡:ific~ /1.1 Dirección General dú 
.I:re.spor.sabilidades Adn11mstrativas ~a" para atraer proced1miMtos admir:istrati1,,os con 
referencia al arr:fcvlo 21 fracción XiV del Reglamento lrltenor de la Secretada de la 
Contraioria" (S!C). 

Como s~ puede apreciar en la rc,spuesta otorgada por parte de la Titular de !a Direcclón de 
Responsabilidades Adrn·1nistrat)vas "8", se describe detalladamente el Marco Jurídico que le 
da la atrlbucícin de '·Atrae-r para su conocimiento, substar.cfación y resolución, los 
proceCfr.iientos administrativos, los recursos administrativos de inconformidad, quejas y 
denunc'1as .. ,", siendo el propio Marco Jurídico un "criterio", entendiendo éste como: "Regla o 
norma cc¡,forme a la cual .se. establece un juicio o se toma una determinación". 

f. Por último. en atención a lo d]spuesto por los "Lineamientos para la recepcíón. tr<lmíte y 
resolución de las solicitudes de acceso a la i1"1formación pública. acceso, modificación, 
sustitución. rectifícación o supresión parcial o total de dato.s personales. así como de los 
recursos de revisión que deberan observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado d;; México y Municipios;', adjun.to se remiten, 
para pronta referencia, los siguienres documentos: 

l. Formato de recurso de- rCvisién con folio 01428/iNFOEM/JP/RR/2015 
11. Oficio de respuesta a la Solicitud de Información Pública con nllmero 

00054/SECOGEM/IP/2015 
111. Formato de Sollcitud de Información Púbfica nümero 

OOOS4/SECOG2M/IP/2.015 

Por lo expuesto en el presente Informe de Justi1'icac,ón, <llentamente se solicita: 

PRIMERO.- Tener por presentado, en tiempo'} forma. el Informe de J~1stlficcción. 

SEGUNDO.- Ratificar que ,~ Solicitud de lnfcrnicción Pública con número 
00054/SECOGEM/1P/2015. fu..: atendida en tiempo y forma. por le que e\ recurso de revisión 

SECRETARÍA DE LA CONTAALORiA 

UNIDAD DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
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.:_;,:,s1Er~r~:J DEL. c.;~1-r. ,1 . .-,: rr.-e ~.i..J~ '' lCJ-:;l)..a, 

ESTADO DE MÉXICO @i!\GRANDE 

''2015. Año del Bicentenar"10 Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

carece de rnotívación ya que na se trasgreden los supuestos previstos en el articu10 71 de !a 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblicu del Estado de México y Mur,ic[píos. 

TERCERO.- Con fundamento en lo anterior, se sirva resolver la imprccedencia de-! Recurso Ce 
Revisión de referencia. 

Sin otro partí cu lar. hago propicia ta ocasión pat·a enviarle un co;dial saludo. 

ATENTAMENTE 

ING. LUtS TAVIRA MONDRAGÓN 
..:___ee_~.e.g~.M,a.LE.JlE..LA_Ull""-'>-___. 

\- DE INFORMACIÓN 

5. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión 

fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01428/INFOEM/IP/RR!2015 mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hemández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 
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para conocer y resolver del presente recurso, de coniormidad con los artículos: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159.de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad 

7. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que la Secretaria de 

la Contra!oria entregó respuesta el día trece (13) de agosto de dos mil quince, de tal 

forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día catorce (14) de 

agosto al tres (3) de septiembre de dos mil quince; en consecuencia, si presentó su 

inconiormidad el día tres (03) de septiembre de dos mil quince, éste se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

8. Así mismo el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado 

y las razones o motivos en los que sustenta la inconiormidad. Por lo que hace al 
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domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido 

a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense. 

9. A la luz de lo anterior es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la Ley de la materia. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis 

10. En términos generales  se inconforma 

porque la Secretaría de la Contraloría entrega la información solicitada de forma 

incompleta. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de 

revisión establecida en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

11. Por tanto, se hace necesario señalar que  

solicitó, en copias certificadas: 

• Los criterios que aplica la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas "B" para atraer 

procedimientos administrativos con referencia al artículo 21 

fracción XIV del Reglamento interior de la Secretaría de la 

Contraloría y 

• El Marco jurídico aplicable. 

12. A la solicitud, la Secretaría de la Contraioría transcribe los artículos 11 

fracción III, 20, 21 fracción XXXIII y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría 
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de la Contraloría, publicado en la Gaceta de Gobierno el día doce (12) de febrero del 

dos mil ocho; así corno el artículo Cuarto párrafo primero del Acuerdo Delegatorio 

del Director General de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría, 

publicado en la Gaceta del Gobierno el quince de febrero del dos mil ocho, y 

argumenta que en dicha norrnatividad se advierte que la Dirección General de 

Responsabilidades para el cumplimiento del ejercicio de sus atribuciones se 

auxiliará por diversas Direcciones entre ellas la Dirección de Responsabilidades 

Administrativas "B; que por lo tanto se encuentra facultada para conocer, 

substanciar y resolver los procedimientos administrativos seguidos en contra de 

servidores públicos de la Administración Pública Estatal y su Sector Auxiliar, 

inclusive los procedimientos administrativos que sean competencia de los órganos 

de Control Interno del Estado de México, los cuales podrá atraer para su 

conocimiento, substanciación y resolución cuando así lo juz¡we conveniente. 

13. En los motivos de inconformidad,  se 

inconforrna por considerar que la respuesta fue incompleta, toda vez que no se 

mencionan los criterios que aplica la Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas "B" para atraer procedimientos con referencia al artículo 21 

fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría. 

14. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la Secretaría de la Contraloría genera, administra o posee 

información consistente en "los criterios" que aplica la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas "B" para atraer procedimientos con referencia 

al artículo 21 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Contraloría, requerida por  cuya omisión en la 
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respuesta genera el motivo de inconformidad. Sin ser necesario abundar en el hecho 

de que el marco normativo que se ha hecho de su conocimiento se haya entregado 

en una versión distinta a la requerida en razón de que: 

1)  no impugnó dicho cambio de modalidad 

y 

2) En razón de que la propia naturaleza de la información que sí le fue 

proporcionada propicia que resulte inviable su entrega en copia certificada 

15. Si bien es cierto esto no forma parte de la Litis, es necesario precisar que 

la información relativa a un marco normativo, por su naturaleza, no es necesario 

requerirla en copias certificadas toda vez que, en caso de que  

 los requiera para un procedimiento de cualquier orden, estas no 

constituyen un medio de prueba, por ello no hay necesidad de solicitarlas en esta 

modalidad. 

16. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo 

conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

17. En cuanto al estudio del informe de justificación formulado por la 

Secretaria de la Contraloria, se observa que el SUJETO OBLIGADO argumenta 

que en la respuesta otorgada por el Titular de la Dirección de Responsabilidades 

Administrativas "B", se describe detalladamente el Marco Jurídico que le da la 

atribución de atraer para su conocimiento, substanciación y resolución, los 

procedimientos administrativos, los recursos administrativos de inconformidad, 
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quejas y denuncic¡s, siendo el propio marco jurídico un "criterio", entendiendo éste 

como "Regla o norma conforme a la cual se establece un juicio o se toma una 

determinación", en éste sentido se contestó la solicitud e información parcialmente, 

lo anterior debido a que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta fundó y motivó su 

actuación únicamente respecto a su marco jurídico, limitándose a referir este último 

y sin pronunciarse con mayor profundidad respecto a los criterios establecidos para 

atraer procedimientos administrativos. 

18. A fin de precisar lo anterior señalado, se contempla el concepto 

establecido por la Real Academia Española 1, que a la letra dice: 

Criterio. 

(Del gr. KQL'tJÍQLOV, de KQLVélv, juzgar). 

l. m. Norma para conocer la verdad. 

2. m. Juicio o discernimiento. 

19. De lo antes transcrito se puede apreciar-que un "criterio" es un juicio o 

discernimiento, que puede tomarse para una situación determinada, por tanto existe 

la posibilidad de que el SUJETO OBLIGADO aplique criterio o criterios 

consistentes en juicios o discernimientos que son distintos a una norma, en su 

acepción como disposición jurídica, por lo que resulta posible la existencia de un 

documento en donde se establezcan estas disposiciones, que para el caso que nos 

ocupa se hayan tomado para atraer !os procedimientos administrativos, dicha 

1 http://lema.rae.es/d rae/?val~criterio 
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información en caso de que la Secretaría de la Contralorfa la posea, genere o 

· administre en el ejercicio de sus atribuciones deberá ser pública y accesible de 

manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la información, de acuerdo a lo establecido por el artículo 3 de la Ley · 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

20. Ahora bien, en la respuesta vertida por la Secretaría de la Contraloría se 

citan los artículos 20 y 21 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Contraloría en donde se establece que "la Dirección General de Responsabilidades 

estará a cargo de un Director General, auxiliado en el ejercicio de sus atribuciones por los 

directores de Responsabilidades Administrativas "A" y "B "y que a la Dirección General de 

Responsabilidades corresponde atraer para su conocimiento, substanciación y resolución, los 

procedimientos administrativos, los recursos administrativos de inconformidad, quejas y 

denuncias que, siendo competencia de los órganos de control interno, juzgue conveniente". 

21. Al respecto y del análisis realizado a la respuesta antes referida, se 

aprecia que existen dos posibilidades para que la Dirección General de 

Responsabilidades juzgue conveniente atraer para su conocimiento, substanciación 

y resolución, los procedimientos administrativos, los cuales son: 

a) Que sean criterios previamente establecidos en un documento bajo un 

marco de posicionamientos previamente establecidos. 

b) Que depende del análisis que de manera particular, de manera casuística, 

realice el Director General de Responsabilidades para juzgar conveniente la 

atracción de procedimientos establecidos. 
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22. Por lo anterior expuesto se aprecia que el SUJETO OBLIGADO puede 

tener criterios previamente establecidos que aplica la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas "B" para atraer procedimientos 

administrativos, por lo que es dable ordenar que el SUJETO OBLIGADO se 

pronuncie si es el primero o el segundo supuesto. De encontrarse en el primero de 

ellos, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y entregar la información solicitada, 

y en caso de encontrarse en el segundo, deberá emitir un pronunciamiento al 

respecto y hacerlo del conocimiento de  Es decir, este 

Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información, estima que en caso de que 

la Secretaría de la Contraloría no cuente con la información solicitada consistente 

· en los criterios establecidos para atraer procedimientos administrativos, debe 

pronunciarse al respecto. 

23. En atención lo anteriormente expuesto, la Secretaría de la Contraloría, 

debe realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en las áreas respectivas, en 

donde pudieran localizarse los criterios aplicables para atraer procedimientos 

administrativos. 

24. En razón de lo anterior, se considera que la respuesta otorgada por la 

Secretaría de la Contraloría, satisface parcialmente el derecho de acceso a la 

información de  ya que se dio atención únicamente 

al marco jurídico que aplica la Dirección General de Responsabilidades, sm 

precisar los criterios establecidos para atraer procedimientos administrativos. 

25. Por lo tanto se advierte que su respuesta no colma por completo la 

solicitud de información presentada y resulta viable modificar la respuesta de la 
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Secretaría de la Contraloría otorgada a la solicitud de información 

00054/SECOGEM/IP/2015. 

26. Para concluir, y atendiendo a la modalidad de enh·ega, en caso de que la 

Secretaría de la Contraloría cuente con la información solicitada "criterios 

establecidos para atraer procedimientos administrativos", deberá especificar a 

 únicamente el costo total por el cobro de la 

reproducción y certificación de la información solicitada además de indicar el lugar 

y horario en que será puesta a su disposición la información, en términos del artículo 

6 de la Ley de la materia que dispone que la expedición de documentos, grabaciones 

y reproducciones se sujetará al pago de los derechos establecidos en la legislación 

correspondiente. Y el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 

Pública, Acceso, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los 

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal, que dispone: 

TREINTA Y OCHO.-Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de 

información pública internamente de la siguiente forma: 

f) El costo total por la reproducción de la informacián, en caso de que así lo 

hubiere solicitado, si técnicamente no fuere factible su reproducción, así como la 

orientación respecto al lugar y el procedimiento para realizar el pago correspondiente. 

h) Los horarios én los cuales estará a su disposición la información solicitada: 

y 
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i) El nombre y firma autógrafa del re,ponsable de la Unidad de Información. 

27. En esa tesitura, con la finalidad de dar certeza jurídica al solicitante, debe 

señalar con precisión: 

a) El costo unitario, 

b) El costo global, 

c) El fundamento del cobro y, 

d) El lugar y horario de entrega. 

Para que una vez cubierto el monto de reproducción, la Secretaría de la 

Contraloría, realice la reproducción y certificación de la información 

solicitada. 

28: También es necesario precisar que la Secretaría de la Contraloría deberá 

sujetarse a lo dispuesto por el artículo 148 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios que dispone lo siguiente: 
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Art!culo 148.· F'or- l.1 expechcion de ¿c1:x::un1ent.os soHcit.:?dos ~n d ej,:,-rcicio del derecho a la 
i..nform;:ción públi..::a. se p«gar:án los dc!"C<'hos confor.rne E. la sig.<.üer:te: 

TARIFA 

CONCEPTO 

I. ?t)r :a ~?edición de copias simples'. 

A). Pot ].a ;.,c.1.a~em h~j ,,. 

B). Pt,;,:· cada haj.a subsecl.l!."nt~. 

ju. Po:r la expedit:J.ót"! de wp::as C;t,rt:ilic-.;1,d.-:rs: 

\ A). Por la e).drri.-r.a hoja. 

/ BJ. Pcn· en-da hoja tu1b:-.ecuent-. 

)ro Po:> Ul t"xqe;,,:fidón d<" inC9r';"t:!¡;¡M9:9 pM carta cifo,cú tlt""X.ib1e 

IV. Para la ~pedk!ón de inf,x U'..a.clón ea diso::-o c<:iru~ct-o por 
...:,;idH. dit;l:'..O. 

Nü:me:r-o de Salarios Mü:i.i:m.os. 
Diarios Gen.erales del ~a 
Geográflca qwe co=c$;ponda 

0.224 

-0.016 

OJS.SO I 
0.4171 
0:)24 

0,336 

O.úOS 

P::C--i:l los supue~aos establecidos: C:..'l las fracciones JII y IV. d. so.licita.<1-te podr:.a proporCionar a la 
autoridad municipal. e! medio en el que requier~ le sea entregada la infonn-.i.ci<On pUblica, en 
Cll)""O e.aso no habt·.a costo que cubrir" 

29. Por lo antes expuesto y fundado, este Órgano Garante: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  por lo que se 

MODIFICA la respuesta emitida por Secretaría de la Contraloría, conforme al 

Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA a la Secretaría de la Contraloría, atienda la 

solicitud de información número 00054/SECOGF.M/IP/2015 mediante ia entrega en 

copias certificadas (con costo), de la siguiente documentación: 

• Los criterios que aplica la Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas "B" para atraer procedimientos administrativos con 

referencia al artículo 21 fracción V del Reglamento Interior de la Se~/· 

_g- Pági~ \ 
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de la Contraloría, previo pago confonne a las disposiciones legales aplicables 

antes citadas. 

De ser el caso que dicha información no haya sido generada, el SUJETO 

OBLIGADO deberá pronunciarse al respecto y hacerlo del conocimiento de 

 

En caso de contar con la información el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del 

conocimiento a  el procedimiento para efectuar el 

pago de los derechos correspondientes; así como, el costo de éstas y el lugar, día y 

hora en que se le entregarán. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 76 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los "LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE 

REVISIÓN, QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS", dé cumplimiento a lo ordenado dentro 

del plazo de quince (15) días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término 

de tres (3) días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de  que 

en términos del artículo 78 de la Ley en 
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presente resolución le causa algún pe1juicio; podrá promover el juicio de amparo 

en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ: EN LA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

/ 
/ 

X 
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Esta hoja corresponde a la resolución de trece (13) de octubre de dos mil quince, 

emitida en el recurso de revisión 01428/INFOEivl/IP/RR/2015. 
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